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Artículo 49º.- Deducciones.- Los contribuyentes podrán deducir los siguientes conceptos:

[...]

E) Los montos pagados en el año por cuotas de préstamos hipotecarios destinados a la
adquisición de la vivienda única y permanente del contribuyente, siempre que el costo de la
vivienda no supere las UI 794.000 (setecientas noventa y cuatro mil unidades indexadas).
También estarán comprendidas las cuotas de los promitentes compradores cuyo acreedor original
sea el Banco Hipotecario del Uruguay (BHU), las cuotas de cooperativas de vivienda y otras que
la reglamentación entienda pertinente, en tanto su costo no supere la referida cifra, y por la parte
no subsidiada por el Estado. El monto total deducible de acuerdo con lo dispuesto por este literal
no podrá superar las 36 BPC (treinta y seis Bases de Prestaciones y Contribuciones) anuales. La
presente disposición regirá para cuotas devengadas a partir del 1º de enero de 2012.

Para ejercicios cerrados a partir del 31 de diciembre de 2023 inclusive, el costo de la vivienda a
que refiere el inciso anterior no podrá superar UI 1:000.000 (un millón de unidades indexadas).

Las cuotas de los promitentes compradores cuyo acreedor sea la Agencia Nacional de Vivienda
(ANV), los fideicomisos que esta administre, el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial
(MVOT) o el Movimiento para la Erradicación de la Vivienda Insalubre Rural (MEVIR), devengadas
a partir del 1º de enero de 2013, serán deducibles bajo las mismas condiciones dispuestas en el
inciso anterior.

La deducción prevista en los incisos precedentes podrá también ser realizada por los padres,
cuando los préstamos hayan sido otorgados a sus hijos mayores o menores, legalmente
declarados incapaces, así como a aquellos que sufran discapacidades graves, de acuerdo a los
criterios que establezca el Banco de Previsión Social (BPS), siempre que los mismos no
practiquen la referida deducción y vivan conjuntamente, por las cuotas devengadas a partir del 1º
de enero de 2015. Idénticas deducción y condiciones serán de aplicación a los tutores y curadores
de las referidas personas designadas formalmente.

El Poder Ejecutivo determinará las condiciones en que operará la presente deducción.
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